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5.421. ,·Dos Amigos». Wolfram y casiterita. 114. Cerralbo.
5.447. «Nueva Esperanza», Wolframio. 109. Masueco de la Ri

bera.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace publica la caducidad de
los permisos de investigación que se citan.

19196

19197

Electrificación del' pueblo: El Franco, consistente en:

a) 578 metros de lín.ea aérea a 10-12 "KV., conductJr Lac-26
y apoyos metálicos.

b) C. T. tipo intemperie de 50 KVA.
c) Red de dütribucióna 300/220 V., formada por conduc_

tores de AI-Ac. de 27,8 milímetros cuadtados de sección, sobre
apoyos de madera con zancos de hormigón y19 aOJmetidas
en El Franco. . '

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeCr0~Q3 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 ,de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUJ; Ley d-e 24 d~
noviembre de 1939, Reglamento de Lína. Eléctricás ,de Alta.
Tensión ele 28 d!" noviembre de 1968, Reglamento C:e Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y
la Orden ministsrial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseüada.
y declarar la utilidad p'úbI¡ca de la misma a los efect)S

de la imposición do la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reg'1amento de la Ley
10/1966, aprobado por Deoreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaéión, el titular
de la misma deberá seguir los. trámites señalados en el ,capí
tulo IV del Decreto 2017,]966.

Oviedo, 31 de juji,J de ]974,-EI Delegado provlnciaL-3.092-D.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
comprendido en su perimetro, excepto para sustancias reser·
vadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta que sea convocado 'el concurso a que se refieren los ar
tículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 15'de julio de 1974--EJ Delegado provincial. por
delegac'ón, el Ingeniero Jefe de- la Sección de Minas, Antonio
Sarasola.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sao
lamanca hace Eaber: Que han sido caducados, por falta de
trabajos, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
m~ll1icipal: . .

RESOLUCION de la Delegación Provi,ncial de Ovie.
tia p.or la que se autonz~ y declara la ¡¿ti/ida
pL:',bl~ca en concreto ele la ~nstatac/;on eléctrica qU~
se cita.

, "
Cumplidos. los trámites reglamnetarios en el ~xpediellte nú-

Inero3.'3.ü80, ;l1coaoo 810. esta Delegacl0~ ?~'OVlnClal a .instancia
de "Electra (,el Esva, S. A.», con dOlUlC¡110 en Luarca, solici_
tando autorización y declaración de utilidad pública a los
efectos de la impOSición de servidumbre de. paso .de la insta_
lación .eléctrica, cuyas características. técnicas principales son
la.s siguientes ~

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en Sa-'
lamanca hace saber: Que han sidó cancelados, por haber trans
cUlTido el plázo de su vigencia, los siguientes permisos de ín
vestigaci6i1 nünera, con expresión del núm.ero, nOlubl'E:, 111ine
ral, hectáreas "f término municipal:

5.-368 (Artenlisa)). Scheelita. 20. Encinasola de los COlnenda~

dores.
5.381. "Venus.. vVolframio. 34, Masuedo, Corporario y Aldeadá

vila de la Ribera.

Lo que se hace público declarando franco el terreno' opro
prendido en sus perimetros, excepto para sustancias reserva
das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los ar
tículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 15 de julio de 197'J.~EI Delegado provincial, p~r
delegación: el Ingeniero Jefe de iil Sección de Minas, AntonIO
Sarasola.

RELACION DE PROPIETARIOS Y FINCAS AFECTADAS

tración de las actas previas a la ocupación correspondientes
a las fincas situadas en los términos municipales de Cabañas
Raras y Ponferrada, que al final se detallan, previniendo a
dichos interesados que en la respectiva notificación individual,
que mediante cédula. habrá de practicárseles. así como en lo~
correspondientes tablones de anuncios de los inclicados Ayun
tamümtos y de esta j)elegación Provincial, se seüalarán, con
la debida antelación legal, el día y la hora en que para cada
uno dé ellos tal diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndose
les también que en dichos actos podrán hacerse -a.oompaíiflT de
sus Peritos y de Notario a su costa, si así lo estimase conve
niente, y que hasta la fech~ de dicho levantamient.o. podr~n
rectificar los errores de heCHO que se hayan pad<lCloo en la
confección de la relación citada, mediante escrito dirigido a
esta Delegación Provincial.

Léón, 6 de septiembre de 1974.--EI Delegado provincial.-
12,331-C.

Número de la finca. Número del apoyo. Propietarios y domici
lios. Término municipal en que está situada la finca. Clasifica

ción. Paraje. Superficie afectada en hectáreas

12. 300/B. Gabino González Fel.'nández. San Andrés de Mon
tejos. Ponferrada (León). Ponferrada. Labradio. Cantalobos. Sue
lo: 0,0130. Vuelo: 0,0460.

13. 30o/B. José Núñez Fernández. San Andrés de Montejos.
Pcnferrada (León). Ponferrada. Labradío. Cantalobos. Sue
lo: 0,0040. Vuelo: 0,0490.

14. 30o/A. Simón Fernández NÚñez. San Andrés de Monte
jos. Ponferrada (León). Ponferrada. Viüa. Cantalobos. Sue
lo: 0,0090.' Vuelo: 0,0350.

15. 300/A. María Gutiérrez Núñez (Representante: José Gu
tiérrez Alvarez). Columbrianos. Ponferrada (León). Ponferrada.
Viüa. Cantalobos. Suelo: 0,0060. Vuelo: 0,0430.

9 300/A. Antonio Sánchez Fernández. San Andrés de Mon
tejos. Ponferrada (León). Ponferrada. Viüa. El Cabanín. Sue"

,;q lo: 0,0030. -Vuelo: 0,0090.
21. 301. Abel y Segundo Macias Fernández. Carretera de

Orense, kilómetro 3 (Granja Miralriol. Flores del Sil. Ponferrada
(León). Ponferrada. Viña. Cantalol)os. Suelo: 0,0052. Vuelo: 0,7440.

28. 302 (en parte). Antonio Martínez Ramón. San- Andrés de
Montejos Ponferrada (León), Ponferrada. Prado. Las Matas.
Suelo: 0,005. Vuelo: 0,0300. -

29. 300 (en parte). Angeles Diez Sánchez. VilIalibre. Priaran
za (León). Ponferrada. Prado. Las Matas. Suelo: 0,0050. Vue
lo: 0,0330.

30. 302 (en parte). Ceferino Fernández Martínez. San Andrés
de Montejos. Ponferrada (León). Ponferrada. Labradío. Las Ma
tas. Suelo: 0,005. Vuelo: 0,0750.

50. 303 Y 304" Porfirio Fernández Rodríguez. Calle General
Mola, número 15. Ponferrada (León). Ponferrada. Manzanos.
Las Campazas. Suelo: 0,0104. Vuelo: 0,8270.

74. 305. Arturo FeriJández Prada. San Andrés de Montejos.
Ponferrada (León). Ponferrada. Viña. Valderruedas. Sue
lo: 0,0072. Vuelo: 0,1220.

104. 306. Sinforosa Hodríguez González. San Andrés de Mon
tejos. Ponferrada (León). Ponferrada. Viña. Montellos. Sue
lo: 0,0052. Vuelo: 0,1090.

118. 307. Arsenio Vuelta Castro. Calle Antolín López Peláez,
número 3'. Ponferrada (León). Ponferrada. Erial. El Torullón.
Suelo: 0,0052. Vuelo: 0,1830. ,

123, 308. Ayuntamiento de Ponferrada. Ponferrada (León).
Ponferrada. Monte. La Laguml. Suelo: 0,0052. Vuelo: 1,2130.

1~l4, 309 (en parte). Lorenzo Fernández Sierra. Calle General
Mola,. número 60. Ponferrada (León). Ponferrada. Monte. La
Polvorosa. Suelo: 0,0058. Vuelo: 0,0400.

125. 309 (en parte). Daría' Martínez Martínez.' Dehesas. Pon
fenada (León). Ponferrada. :Monte. La Polvorosa. Suelo: 0,0014.
Vuelo: 0,1040.

130. 310 (en parte). Sabina Martínez Sierra. Calle Verdecilla,
número 10. Flores del Sil. Ponferrada (León). Ponferrada Mon-
te, El Barredón. Suelo: 0,0064. Vuelo: 0,0460. .

131. 310 (en parte). Angel Rodríguez Fernández. Bárcena del
Caudillo, Ponferrada (León). Ponferrada. Monte. El Barredón.
Suelo: 0,0010. Vuelo: 0,0440.

13. 294. Herederos de Enrique Pérez Fernández. Cortigüera.
CabElñas Raras (León). Cabm'ias Raras. Labradío y viña. Pocín.
SueiD: 0,0052, Vuelo: 0,1235.
, 55. 296. María Sánchez Rivera. Cortiguera. Cabañas Raras
(León). Cabañas Raras Erial. Pradín, Suelo: o,oon. Vue
lo: 0,1390.

n. 297. Eladio Sánchez AlIer. Cortiguera. Cabañas Haras
(León). Cabañas Haras. Labradio. Chana de Abajo. Sue
lo: 0,0052. Vuelo: 0,2830.

'83. Nieves Gutiérrez Losada. Cortiguera. Cabaüas Raras
(L"ónl. Cab~ñas Raras. EriaL Cantrojalón. Vuelo: 0,Ó280.

84. ~ermogene.:' Sánchez Enríquez. Cortiguera. Caba.ñas Ra
ras (Lean).. Caban~s Raras. Erial. Cantrojalón. Vuelo: 0,0320.

83. Manuel RIVera Garnelo. Cortiguera.Cabaüas Raras
(León). Cabañas Raras Erial. Cantrojalón. Vuelo: 0,0400.

107. 299 Fernando Rivera Garnelo. Cortiguera. Cabañas Raras
(León) Cabañas Raras. Viña. Zapatera. Suelo: 0,0072. Vue.
10: 0,1000.


